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I, INTRODUCCION

Hay en la Constitución de 1833 -tan estudiada por los autoresl- una disposi-
ción que, no obstante su importancia fundamental para el régimen jurídico
político que se trataba de instituir, no ha sido abordada ni con la f¡ecuencia
ni con el rigor que merecía. Se trata de su anículo 1ó0, que olrora denomi-
nara la verdadera "regla de oro" del derecho púbüco chileno2, pilar básico y
sustentador -sillar prirnigenio- de todo el edificio jurídico de la nación, tan
importante que ha atravesado incólume hasta hoy tanto la readecuación

1 
Vid. ,'. gr M. Cennesco AL'lA¡.!o, Comentarios sobre kt Co^riución polítka d¿ lajd (lrnpr.

El Mercurio, Valparaíso, 1858); J- V. l-^sr RRIA, Contlitución políttca d¿ la Repítbfica de Ciil¿
c,o-¡nentada (1856), cA Oúas Completas. (lmpr. Barcc¡ona, Santiago de Chile), vol. 1 (190ó); p.
19?-4El; J. HUNEEUS ZEcEps, La Constiución ante el Conwso (Imp. Ccnántcs, Santagó <ic
Chile, 2a ed. 189G.91); A. RoLD l.¡, E ¿r¡entos de de¡echo constilucioña! de Chite (lrrpr. 6atce-
lona, Santiago dc Chile, 20 ed. 1917). Aparecen también cstudios sobre ella en-R BrusEño,
Memoña históico-cfít¡ca del derecho pítbtko chileno d¿tde lgl, tasta nuestos ¿ár (Impr. Belin,
Santiago, 1849, p. 22T?.65, y en L. Gt\r-DAMEs, La evotución conttilucionat de Cite .EIGIq2S
(lmpr. Balcells. Sanriago de Chilc, l9É), p.86fqm. Ultiñamcittc, B. BRAvo ltR^, La Consai-
tución de 1E33, cn Reyis.a Chitena d¿ Detecho l0 (l%3), p. 317-38 y nucstro Et Étado en ta
Co^ttiulción de 1833, en Reeiía de Delecho púbtko 33/34 (1993), p, s3-m. Et Rev¿ea Chüena
de Hitutia del Derecho 10 (11184), p. 289, aparccen varioc trabajoc irrescntados a u¡ ciclo orga_
nizado en conmc¡noración dc 106 150 años dc la C-onstitución, peto no hcmo6 cnaont¡¿do la
plblicación pcrtinc¡¡te,

- Vid, nuestro E/ rr¡b¡.¡ndl cor,stiul'P;,/,/f ¿es pod6 consdutlcnte?, ci R@ítta de Daeho Fiüico
13 (19R), p.251
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constitucional de 1925 (art. 4c) como la nueva institucionalidad de 1980 (art.
7a)

Recordemos su texto: Nl'r'rgu¿¿ majistranra, ninguna penona, ni rewión
de penonas puede atribuine, ni aun a pretesto de circunstacias estruotdinqriss,
otra autoidad o derechos que los que espresamente se les haya conftrido por
las leyes. Todo acto en contravención a este aftlculo es nulo-

Ahora bien, no se trata aquí de estudiar su contenido, alcances o efectos,
o su aplicación, interpretación y evolución en la doctrina y jurisprudencia,
hecho en otras ocasiones', sino que indagar sobre los orígenes de esta piedra
fundamental" que, por desgracia, han desechado, en su estudio, los cons-
tructores de nuestro derecho púbüco. Y es que conociendo sus orígenes
conoceremos mejor ta¡to su contenido como sus efectos y alcances.

Pa¡a tal efecto he dividido la exposición €n tres parágrafos, a sabcr: (1)
Ocasión de su formulación, (2) lncidencias de su aprobación y (3) Originali-
dad de su texto-

II. OCASION DE SU FORMUI-ACION

Es un hecho ya pacínco que la Constitución de 1828, a pesar de los auspicio-
sos augurios con que iniciara sus labores el Congreso Constituyente quc la
originara, según el Mensaje de apertura que le dirigiera el Presidcnte de la
República el 25 de febrero de dicho año, en su aplicación c-oncrera no pudo
hacer realidad un ejercicio pacínco de la convivencia política).

Las luchas intestinas no habían cesado y el principio de autoridad, tan
necesario en la primera etapa de la üda republicana independiente -luego ilel
breve período del "padre de la patria"- se esfumó de modo muy nororio, al
punto que la propia Constitución de 1828 era de un espíritu tan liberal que
ca¡ecía la suprema autoridad ejecutiva de potestades para hacer frente a
qui€nes se enfrenta¡an al poder del Estado. Por otra parte, el excesivo afán

'Vid.Lanulidaddederechopúblicoenelderechochiteno,enRevktadeDe,echopítbt¡co4jf48
(190) 11-¡; cl mismo, sin notas, en Gaceta Juñdica 125 (1991) p. 16-23; y La nutida¿ de düc-
cho público r¿ferida a los actos de la Adminknación: su opera¡ivídad pñctica, er ixll lomadas
de Derccho Públi.o (Valparaíso/1991) cn prcnsas.

' Se g'in la bclla mctáfora quc usan San Pabto (E/¿rios, 2.20) y SaA Pedro (I, 2.6 y en su dis-
cu¡so antc cl Sancdrín, Hechos de los Apóstoles 4.11) rclomando un terto de ¡dídr (28.16: "llc
aquí {icc cl Scño¡- que he puesto en Sión por fundame¡to una pi€dra escogida, pied¡a prc-
cicÁA,pi¿dra angulat, Eólidamcr¡tc asentada;g¡tien en ella se apote no vaclrdr¿') y que San Mar-
.!6 poric c¡ boca de Jcsús (12.10; ídcm cn San Mateo 21.42 y San Lucas 20.17).

" Vid., cnrrc 01106, BrusEño, Memoia \n. l), p.2Mi22t2ni GALD MES, La Evotucíón (n. t),
p.738444; paÉ c¡ o¡igcn dc la Cronstiiución dc 1828, üd. v.g.. F. ER¡^zuRtz, Chite bajo e!
inperio de la Conn ucíóñ de 1E2E, torño v óe ta Httotio jeneñt de ta Repúbtica de Chile igt}-
1831 (cd. B. Vicuña Mackcnn., R Jowr, Santiago dc Chilc), p. 515-280, cspecial¡¡cnte fnlro-
ducció¡ (p. 52!5,16); rccicntcmcntc, M. SALVAT, Las logias en i! congeso coistiuynte de 1828,
.^ Revista de Derccho P(.blico U On8), p. 59-72
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electoral que presentaó, y la nsfasta lucha que de ello derivó de inmediato
que se puso en aplicación, no hizo posible un asentamiento tranquilo de las
instituciones que contemplaba, a lo que hubo de agregarse vacíos y ambigúe-
dades que contribuirían a su pronto zozobra.

No en vano la Cómora de Senadores señalaba el 29 de agosto 1831 que /a
esperiencia ha qcreditado que tn puede obtenerse Ia trartquilidad itúerior i el
restablecitniento dcl órd.er¡ si la Naciórt ha de cotttínuar dirijiéttdose por ella; í
que pot estos rozottes la gran nrayoría de los pueblos de Chile ha nnniftstado
sus deseos de que se revise este Código, después del nuis ntoduto i circunspecto
exóntett' . Es¡o corroboraría lo antes dicho por la Mluticipalidod de Santiago,
observando que huyendo la Constitución de 1828 de la excesiva reglamenta-
ción en que incurriera la de 1823, "se ircunió cn los i,tconvenie,ttes que oca-
sionarott los vacíos i anúigiiedades de la del 28, dando hgar o intctpretac¡otrcs
que nos trajeron el despotisnto y la anarquía"ó. E informando la Cámara de

'' V. gr. Cánlaras, Asánrbleas y Municrpios; y jueces nombrádos bajo pres€ntación de ternas
elabo¡adas por las Asañblcas, del nisnro modo qüe los intendentes, etc.

' Vid. BRrsEño (n. I). p.:13.

8 Vid. el te"to con,pleto del ofic¡o enviado por dicha Municipalidad al V¡cepresidente de la
República, acordado en su Sala Capitular el 17.2.1831 y firmado por Pedro de URtoNDo y Juan
Manuel CARRAsco, en El Araucatrc Nq 8, f9.2.1E31, pp. 3-4. Por su interés, nos perm¡limos
t¡ansctibirlo: Sala Capit iot. Exno. Señor Sienpre EE las instüuciones ho estan en amnnia
con las tdeas, sucede uno de esbs dos males necesar¡os, la anatqu¡a o el despotisnto, po¡que
debilí,ada la accíón del podet pot lo rcaccion con,inua, cede al desótden, ó ¡/r¡tado por Ia rcs¡s-
teñcia subroga las nedidas aúiiorias á las dísposiciones legales. Las ideas jenerales es@n sient-
pre en tumn de la ilustracion de las nasa' conn que son su producto, y aunque ños sea lícito
desear lo nns petfeclo de Ia c¡eilizacion, sin embargo ni el tienpo, ni los medios entpleados hosta
ahon han sido suficientes para que saliéramos de la que pemúe nuesúa ¡eciente enancipacion;
asi es que debiendo segui para constiurirnos la escala de nues¡ros conocinúentos, hznos ¡etroce-
dido tonlo, cuanto nos henús apa¡tado de ella.
Los prúrip¡os jenerules si no ,e lect¡fcan por los secundarios ! combitún con la postcrcn )' .Í-
cüttsta cias, producen constanteüen¡e oplicacio es falsas, I solo el tierpo y Ia esperiencia pueden
da¡nos la obse 'acion qtte establece la amúnía eni. oquellos y las .tisposíciones ftsicas I morules
de los pueblos; con todo hemos querido consaituírnos sobre la cina de la libenad, cuando apénos
habianns tocado su base ! henos retogradado ó coda tetíaaiva; de modo que po¿lenos datat las
époeas de ntesto atraso por las Iechas de las constituciones. Asi caninat os hasta agosto de 82&
en que se dió la caía viente, ! por hub de lo reglanrcntario de que se acusaba á Ia de 823 se incu-
Íió en los inconvenenaes que ocaeionoron los vacios y ambig¡iedades de la de 2E dando lugat á
¡nterynetaciones que nos tajeron el despotitnto y la anatqu¡a. Its campos otüinosos de Ochaga-
vía ! Litcdi y las desvattdciones de las provincids de Concepcion y Coquintbo son lecciones tan
sérias que no podemos desentendemos del deber sagrudo de contíbuir con todos nuestos esircr-
zos para evitaf una repet¡cíon, que esto Munic¡palidad ctee inevitable, si enseirados pot espeien-
cias tan úistes no se adelantd el período que fió el a¡liculo 113 patu rcvet y mejorar la corta.
En eua te ha d¿jado mucha al ti¿nryro t ó Ia orperieñcia pa¡o qu¿ los poderes del estado impelidos
pot estas Intencias refonodoras le coñduzcon á su ñejoru, coñ afteglo á las obseNaciones que se

hab¡esen h¿cho. Para ello la nación debe auorízú á sus representantes, ! este trómite indkpensa-
bk sobepone la constiución á la ¡ncon$ancia del hombe; de ono modo tus modifrcaciones no
setían el rcsukado de la sob¡dutío, del convencimiento, sino de pasiones y de doc¡rinas pasajerus,

! Ídhaña el yincipio que estoblece la durdción en las aheraciones nknns á que estáñ suletas sus
obrdt.
Las leyet co6,ilucionaks aunque son perpetuas, no son iftevocaUes, poryue esto petpeuidad,
sólo ti¿ne lugat ,ni¿ntat propeaden al bien común qE es su único objeto. El anículo 133 rctat
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Diputados decfa que los defectos de esta Carta era¡ de tal naturaleza que su
aplicación indispensablemente enlo,pecen la marcha de la adtninistrsción
púbüco, poniendo en iesgo la tralquilidad del Estsdo, i retirando cada vez
mús dc nuestra vista la felkidad social porque anhelamos sin fruto hace 20
años; que talas deteclos son d¿ aquellos que no pueden corejirse ni outt ottti-
norane por medio de leyes oryónicas, sin que lleven en sí misnus la sustuucia
deivada de una fuenk impuro; i fnalmente, que si no se adopta al&u nedio
pam adiciona¡la o refomarl4 debiérurnos renunciar al goce de la quietud
ptiblic4 tantas veces pefturbado durante su precaia exislentia'.

La.lünla Provisoia al dirigirse a los Intendentes por circular de 7 de
enero 1830 ya declaraba con bastante claridad la situación eústente en el
país, a apenas dos años de vigencia del texto de la Constitución de 1828, y
que mostraba la imposibilidad de su perduración si no se la modiñcaba corri-
giendo sus numerosos defectos de régimen de gobiernol0.

Si elkl es así en el aspecto eKerno del régimen que se pretendía instaurar
en 1828, cabe observar, además, que a ello se unía una circursrancia que
algunos contemporáneos señalaban en el aspecto práctico del ejercicio dcl
poder y, en especial, en lo roferente a las autoridades gubernativas; ella era la
escasa o inexistente claridad o precisión respecto de las atribuciones o pode-
res o facultades y obligaciones jurídicas con que contaban intendentes, cabil-
dos, empleados provinciales, municipales o de distrito.

dando la coÍecc¡ón de los defectos que el liempo ! la esperiencia nos han hecho co ocet, pone al
estado en lo necesidad de sulti moles que pueden disolvet el cuerpo político án,es de coÍej¡Ílos;
mucho mát cua¡do violada la coíslittción, cono díce CoNSTANT "no queda espeta za alguta
de hacerla efectiva, porqüe la qperiencia not ocredira que ¡as que han sufrido esto sxüte, ntió-
¡on el catácler de molos, t hon deñostado una de estos ies cosas, ó que ¿ra in9osible á tos
poderes constiuc¿onales el gobernat con la const¡tucíón, ó que no había en todos e os podetes u
¡nterés igual ¿n mantene a, ó en in que careaíLn los poddes opuestos al po.ler Butpd.lor ¿.
n¿dias sufcient¿s pots ngnrcnerlo. Sus ptopios üeodorcs no pudi¿rcn cDn todo .'l podü qrt
eschtsbanente eje¡cían, verifcat tronqu¡los 16 priñoas elecciones, culo resuhado iréron las ¿je
cuciones, la revolución ! la guerra civil ñas des.rstrosa ¿quién podrá plo ,ea a? Todo el peúodo
de su eústencia ha sido de ajitaciód y desaenes ¿podtó desearla el Estado? Ella debe set la ob.t
d¿ la volunrad librc de los ciudadaños, y deja de disti desde qu¿ le faka etu cons!¡lruLo esen.¡al.
¿Cómo podró sostenersc sin este aIúyoz Fue ínslfciente para mantener la anbición y egoktrú de
los ñanddtarios, óñ,es de h desaprobación que le gronjearon sus rcsultodos y étte es justame k el
efecto de no haber establecido un jusro equilibio enie los d¡,ersos poder¿s del Estado, sin lo cuol
ho puede subsistú una constidlción-
Paro a'üot, pu$, ¿tlos males Í¡edimos, se alcclarc que ha llegado el cdto del ariculo 133 á c ro
efecto se ho de setuir V. E. eleeat etd rcprcsentación al Congreso Nacioial de Plenipoae aanos.
Dios guañe ó V. E. muchos años -Santiogo y febtero 17 de 1E31.- Emto. Señü - Pedro de
Uriondo.Juañ Manuel Canarco, "

9 Bp¡ssño (n. 1) p. 223. l¡ misDa idea sc ¡citcmrá c¡ fc.h¿ 24.10.1831, (vid. Sesútt de ¡os
Cuerpos Lcjitloaivos de la República de Chile I81LLA5 (recop. Valentín l¡telicr, lmprenra
Ccn¡antcs. Santiago dc Chilc) rol. XXI (190f, p. lGll) por una CorÍis¡ón especial destinada a
cstudiaf cl punto; üd. cn SC¿ cit. 349-351 añículo publicado cn El Araucano Nas. t4l
(¡J.1833) y 142 (1.6.1833) pp.3-4 y I respcct., dondc sc scñalan los vacíos y crores de ta
Co¡stitucióñ dc lE28 y cómo fucron corrcgidoc cn la dc 1E33.

l0 ViO. Bnrsel.ro ¡n. I ) p.225-22g qtien la tra6(dbe í¡tcgra; el texto puede venc ranrbién en
Boletiñ d. las lq.s , de lis ótdenes , decretos del gobizrno (rcimpr. ofc¡al) lonro I (lñpr. El
Mcrcu¡io, Valparaíso, l8a5) p. 60Gó09.
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Juan Egaña analiza el punto en sus Reflexiones sobre el rcSlsmento de
qdministración de justiciaLt, donde a la letra comen¡ai Pero donde estó lo mds

intñncado de nuestro labeñnto es en haber establecido tantas ierarquías políti-
cas y civíles, enteramente distintas de las que organizaron las leyes que nos

igen, y que por consiguiente nos hallamos en una honible anarquía judicial y
adminisoal¡vs. Un gobemador local, un intendenle, un csbildo, una Corle

Suprenn, y awt el misnto Gobiemo, ignoran en mil ocunencias adnúnistrativas

cuóles son sus facultades. Se le disputa al suprenn nnderadot la facultad y las

fomrcs de conegir los abusos adntinistrativos, de preservar los atoques a la
seguidad y trunquil¡d.ad pública; y triste de él si se ingiere ert la dísciplina o
nroralidod. jrtdiciol. Un iúendenle en saliendo de la mecátúca de circular las

órdenes del Gobiemo, absoltttonrcnle no sabe lo que es, ni para qué se lnlla
co,tstitttido. Pobre d.e él si quisiere iürcducirse en algútr ranro de pol¡cía' de

ntorolidad provinciol o de otro objelo directívo o adnittistrativo de su iuisdic-
ción: ol itstsnte lo alacaró por el frente tun asantblea, wt gobenwdor local por
lo reta&urd.ia y uno ntwúcipalidad por los flancos; cada uno sitt ittstiatciottes

n¡ o.m reglonlenlos orginicos diigidos por su capriclro; y lo que es peor, olLri-

Iiodos con frecuencia de las t'acciones y de los sufragios del populacho. Tiste
del Gobenúdor local que se ingíere ert la policía y ntoralidad judiciol de su

teÍitoio. A tm juez de lelrus se le desoparecett de Y tributal cottto por
ensalnto los recursos dc los citdadattos porque son núlicíartos tt gozatt de otros

fucros. iY qué auoidad provincial se atreveró o co,úetrct urw Mnlicipalidad
quc vende o enecna srLs propias rsíces, o señoñoles, y que itt'ierle los fontlos
en lo que se le ontojo sin que janús dé cuetúa? ¿Y qú direntos de wn Asattl-
blea prov,incial qte n¡ pot co jeturus sabe lo represetttociótt polílico, directi'a o
odnúnístrotiva que liene en la República; tú cuóles sott lrts relsciottes cott el

Suprento Gobiento y la onnonío l,eqrrilíbrio de xts respectit'os podercs?

No solonrcnle fqllan ü$t¡tuciones otgótticos a estos cue4)os, sitto que rto

pueden establecéBelos oislodonrcnte, debiendo enwtnr de wt códígo gerteral

adnúnislrqlivo que f;je a cada una la núordittociótt )¡rclaciotrcs que coÍes-
ponden a s rcspectiva j¿rurquía para qrc no paralicen lo enérgica vilalidad v

centralidod del Gobiento. Por desgracio hosta los polabras infhryert etr ruestra
anarquía atlntinistrativo y judicial. Se dijo quc hobíq trcs suPrcnrcs poderes, \'

se lru persuadido la nngi*rarura judicial que cado wro fonru etr lo República

tn estado independiente e ignl en prcrroSolivqs hottolífrcos y soberotns.

Es utgentísinto retnediar lodos estos ,rnles, so pena de venrcs ett peor

estado que los reyes de León y de Castilla cuando de reruüas de sus cottquistas

sobre los órabes, cada pueblo trotobo de consen'at sus fteros y prcnoSotivos

1l vid, E! Araucano No 35 (14.5.1831) 1-3 y No 36 (21.5.1831) 2-3: recientemente en A. Gu.-
i1á,, Btito, Andres Bello codifcadoL (Ed. Univcrsitaria. Sanliago dc Chile. 1982) Vol. lI, n 2l.
p. 38-53.
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señorioles que tantos veces pusiemn la Esparia a punto de volver a ser ocupa-
das por los agannos'".

Portales -siguiendo tal vez la postu¡a de Egaña- se expresa en términos
nuy parecidos en carta dirigida a Joaquín Tocoinal con fecha de 16.7.183213,
en que el Ministro, retirado a la sazón de las funciones de gobierno, con len-
guaje vivo y directo le señala la necesidad de trabajar en la elaboración de un
proyecto de código o reglamento orgánico para presentar a las Cáma¡as ¿r¡

que se detallasen las obligaciones y facultades d¿ los intendentes, cabildos, jue-
ces de lefias, y de todo cuonto empleado provincial y municipal existe en lo
prcvincis, en el depaúatnento y en el üsttito-.

Y mfu adelante le señala que ningún trabajo de este tipo podría empren-
derse con éxito s¡r¡ tener s la vista la refonna de la Constintciótt, con qua dabe
guardar consonancia todo reglantento, toda ley y toda resolución.

También el Vicepresidente Erránuriz se dirigía, en oficio de 8.7.1831, al
Presidente del Senado haciéndole ver la necesidad urgente de fonnar wt
código de leyes, comprensivo de los principales rqntos adninistrativos y dc la
otgartización económica de los poderes naciotrules, a fn de superar los insupc-
rables tropiems que ocasiona la conÍadicciótt entrc las leyes y lqs nu¿,t'qs üts-

12 Por su inteÉs, merece transcribirse el pá¡rafo que prccede al señalado en el texto: 14 /odo
magistadopúblicocoÍe$,oñdecienaporcióndefacultadjdicial,yaseapteparatoria,ouúnuc-
tiva, o prcseryativa, que lvflenece o a la segurídad individual o a la Íanquílidad pública, o al
cuílpliúiento de las letts políticas ! adrninittrotivas, o al desempeño ! morclidad fu tos fu cio
naríos. Sus atribuciones y límítes judicioles están otgan¡zados y deslíndados en los cód¡gos según
el úgimen de la noció . Entre nosotros sin cód¡gos peculiares, un Presidente ¿e tn Repúbl¡ca
registra las le¡¡es españolas paru buscat sus aiibuciones aunque fuese pot analogías; y s. hdtla
con un rcy hzreditario, legisladot omnipotente y supetior a las leles y aun a las garantías nás
esencíales, o con un vi¡rE que todo lo consuha y obto sin rcsponsabilidades cuando cuntple las
órdenes del sob¿larn. ¿Y qué haró un ¡ntendente si registrodo ese ntisnto código encuenta qut: sus
ot'íbuciones aún no son lo sombra de las rclac¡ones de aquel cóaligo, m donde no se han soñado
las aeambleas semilzgitlativds, ni los gobefiadotes de elección populat, Ia ditisi,l de poderes, ni
esas ,nuñic¡palidades que siendo casi cerc eñ las letes, y destinados o condecoral las fanilias, hq'
quieren apostárselas a los *premos congraos? La Cone de Apelaciones ! ta Suprena de Justicia,
¿qué sacotán de cuanto hltblan las leys sobre las cancillerías ! consios de Espaúa e hrdias q e
son unos dicaster¡os tan distintot de nuestos tibunoles? Un solo anículo de nuesaras const¡tucio-
nes derogo cuantat añalogías pudieran buscarse entre dquellas comparuc¡ones y las nuesúas. Esto
es, que el poder judicial no debe tenar la menü conaión con el ejecutivo, ! que debe,t eistir ta
separodos cono el ogua del luego. Aquellos consejos son el vrdadetu Consejo de Estado del R¿y,
orgañizados pot lat lgtes para todo lo que pettenece al gobiemo de just¡cia ! gran juzgado; al d¿
pro@cción ! patronato eclesióstico, a la gueÍa y ¡úrína, a las prcvk¡ones de fñcio arios eclc"
siástkos y magisnados de justici4 o la ddminitnación de los cotonias, eac.; pero en Chile ni aun
los que s¿ lldntaban rcaks ptoviiones de justicia se quierc que aparczcan a nontbte del tefe de l(t
Repúblicd, y éste en ocasíones no h4 querido prestat auxilios peru jecutoior las sentenc¡as, por Ia
absohtta exaot tunióí a que s¿ han cordenado ombos podercs. Lo.s leyes españolas cstabtecen
vaños fecursot de gaaia ! ottos de protección conúa los jueces y sus decisionet atentatoias; serío
un podenco el que hoy rcclúnase al sqtemo ejecubr de las leycs y conseNadot de las ga,antías
por uña inmotuliddd o abuso judicial".

t1" Vid. Epistolaño d¿ Don Di¿go Po¡tdlet 1U1-1837 G.aop. E. de ta Cruz ! G. Fetiú Cruz,lmpi
Di¡lrción Gcncral dc Prisiones, Sar¡tiago dc Chil.,1937)Vol. U ¡.247, p.22.62n, h cita c; p.
229.
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titucioues, o la absoluta faltu de oryanización puru lus tuttvus nugistruhrras,
quc embarazon cada día la od.tnittistución...ta

Briseño, que esc¡ibe en 184915. estudia el asunto y señala. Vurios son los
defectos i vqcíos de la Constitttción de 28, que sa considerobsn digrtos de
refontw. La dettúsiqda estension del derecho de n{rojio i la multitud de elec-
ciorres populores, abren carrtpo, se decio, o las nnquiwciortes de los panidos;
la anúigtied.ad. d.e nutcltos ortículos fontentq el choque de las opütiones, i dis-
porrc los órtirttos a se,úinticntos odiosos; i la nnla otgonizacion del rqinen
i,úeiot potrc a los funcionorios subaltentos en contboles con el Gobiento
Suprento, etúotpece la tnarclru de la adninistraciort, i qnita al poder la nuyor
pane de la fuerza directivo, que ton necesoia es para gobenwr bien. Senrcjante
réjirrrct4 o nrus de proporciouar a los pueblos ocos¡ones de turbulencia, hace
diJicttltosa la responsabilidad dcl Ejecutivo. Este podcl, pot otru pur.te, estít
dennsiado ligado poro librur opoñunas provídencías en ocosit¡tt¿s estruordi a-
rias, ert quc se necesitq lq nwyor prcntitud, severidod i enerjía, i le es precisct
dejor que reyietúett las retohtciones, que los ntales lnyan catLsodo todo su
estrago, poto obrar cott oneglo a la lc¡.- Las atribuciones dc los Intendentes da
provitrcia son tan togos e ittrperfectos, quc dificiltnente se pueden det¿n inat
sns focttltodcs i obligociones.

Y cs que, sin ahondar más en documentos gubernativos o parlamenrarios
o en autores, aparece bastante obvio que se producía un vacío hondo cn todo
el andar de los ramos de la Administración -e incluso en la actividad jurisdic-
cional, esto es de los tribunales de justicia- si se considera, por un lado, la
ausencia de una legislación homogénea y coherente y de espíritu republicano
quc permitiera la buena andadura de las oficinas públicas y, por la otra, una
abundante legislación indiana pero quc cstaba instituida sob¡e la base de un
régimen político muy diverso y para autoridades muy distintas, en una orga-
nización no poco distante de aquélla.

Había, pues, que corregir de alguna manera tal desorden o confusión e
incluso vátíos, que permitiera reconstituír no sólo el orden indispensable
para que toda la institucionalidad se asentara de manera estable y perdura-
ble, sino también, y muy en especial, castigar las violaciones al código cons-
titucional a fin de que no quedaran impunes y así debilitar el ímpetu sedi-
cioso que había llevado a una peligrosa antijuridicidad constante en la época
1828-1830 y que terminaría en una verdadera guerra fratricida, a que puso fin
la batalla de Lircay.

El 14.10.1831, el Congreso expedía una ley en que ordenaba se reunie¡a
una Convención con el ú¡tico objcto de refonnor o adicionsr la Constitución

14 Vid. Et Arnrrnno No.{4 (16.?.1831) 3; sobre Porlates y el derecho, ta codificac¡ón y su prco-
cupacióri por el buen orden de la Administración, como, asi¡n¡smo, sobte la autoría de este
documcnto/oficio dc Erñázuriz (lleno de ideas que Juan EoAñ^ e¡?resaba en sus Re,ll¿ub,er
cit.) üd. A. GUZM N BRt"¡o, Po ales ! el detecr¿. (F¡¡1. Universilaria, Sanliago dc Chile, 1988).
especiafmente, p. ?110? (Ponales y la cod¡frcac¡ón).

15 Bnrswo (n. 1) p.230.
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de 1828 y precisaba la forma de su convoc¿torialó. El 20 de octubre abría sus
sesiones la Gran Convención con asistencia del propio Presidente de la
Repúbüca, quien luego de tomar juramento a los convencionales se dirigirá a
ellos recordá¡doles, entre otras cosas,'que sois lejisladores para Chile i que
el fin de las leyes es Ia v.entura de los hombres ide los pueblos i no la osten-
tación de los principios" '.

Esta era, pues, la hnalidld del trabajo de la Convención, realismo político
y no lirismo constitucional¡ó, como el que asaltara a los constituyentes de
1828 o de los proyectos de 182ó o 1823, quedados todos en el camino de las
palabras.

III. INCIDENCIAS DE SU APROBACION

La ley de 1e.10.1831, antes referida, estatuía que siguiendo el modelo seña-
lado por la misma Constitución de 1828 -cuya necesidad de reforma se decla-
raba- se reuniría ¿ la mqtor breved.ad una Convenciott con el tinico i eschtsitt¡
objeto de rcformar (la) o adicionar (/a,). A dicha Convención, agregaba el art.
3a de la le¡ se convocarón dieziseis de los Diputados elejidos por el puebl<t
para la presente Cómara de Diputados i veinte ciudadsnos de conocida probi-
dad e ilustración que deberían ¡eunir las calidades para ser electo Dipu-
tado". El Congreso debería elegir los individuos que integrarían la Conven-
ción, fijando al efecto (att. 8a) el procedimiento de elección. A fin de evitar
inconvenientes, el art. 14 de la ley -y repitiendo lo ya dicho por su artículo 2a-
reiterará que Ia Convención no pod.ró ocuparce en otro objeto que en la rcvi-
sión, reforma o moüfrcación o adición de la Constitución.

Instalada la Convención el 20.10.1831 en la Sala de Sesiones del Senado
bajo la presidencia de Joaquín Tocornal, con la asistencia del presidente dc
la República y concurriendo sólo 31 convencionales, ya en su 3q sesión

1ó Vid. 
"l 

,"*,o 
"n 

R. ANcurtA, Leles prcmutgadas en Chile (lEl0-]9j2). (lmpr. Barcclona,
Santiago de Chile, 1912) I, p. 208 s.; en SCL XXI I-2; en El Aruuca,to Ne 44 cit. 2-J.

1? V¡0. SC¿. XXI 5; en El Aruucano No 58 (22.10.f81f) 4. Nos parcce ú¡rt ¡ranscribir su rerto
íntcgro, por lo dcmás b¡eve, tomado de este periodico: SEñOREST Relomrat la gra cafta es
la obfo destinada á vuesto sabet; vais á rejisiar tos derechos y debetes no de millon y nedio dc

llmbres que pueblan hoi á Cüle, s¡no de lat jeneruciones que deben fomar algún dn u a gra,t
Nacion de Sud Amhica; ! como pende de vosottos la dicha ó lo desgacia de los monales nás
digt os, voís tombien ó merccet ld exccracion ó la, bend¡cioñes de todos los sigtos. Conceñtad
tado euesüo amot pdtr¡o, fiaos en el estado , necesidades del ptecioso suelo que os vió nace¡;
recordad a cada momelto que sok l4itladores para Chile, t que el fn de las tEes es la rentura de
los horybrcs ! dg las ?ucblos, ! no la ostentacion de los yincipios; haceos y hacednos dichosos, I
contad con las beñd¡ciones del cielo y de los hombres".

18 
Sob¡c cllo üd. nttestro ¿Lirkmo const¡tuc¡onat o rcatismo polí¡io? en Revista Chite a de

Derccho 6 (1919) 14, p. 1-313.

19 
El art. 28 de la C-o¡stitución de 1828 dispo nía. "Paru ser el4¡do Diputddo se trccesita: Ia Ciu

dadanh eñ ejercicio. 7 Veinte ¡ cinco años cumplídos, siendo sotte/o o ántes siendo casado. Js
Una prcpiedad, profesión u ofrcio de que vivt decentemente."
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(24.10.1831) se acuerda con la asistencia de 22 miembros designar una Comi-
sión de miembros paru que proponga un proyecto de reforma de la Constit t-
ción,y en sv 4l sesión, celebrada al día siguiente, 25.10.1831 y con la asisten-
cia de 23 miembros, se procede a designar tal Comisión. Esta fue elegida con
22 votos para Mariano Egaña, 21 para Fernando Elizalde y Agustín Vial
Santelices,20 para Manuel Gandarillas y Santiago Echeverz, 18 para Gabriel
Tocornal y el Dr. Juan Francisco Meneses¿u.

Ya en la sesión 2e (21.10.1831) se había encargado a una Comisión fo¡-
mada por Agustín Vial, Fernando Elizalde y Manuel José Gandarillas, para
que emitiera un info¡me sobre la conveniencia de introduci¡ refo¡mas a la
Constitución de 1828, informe que es evacuado con fecha 24.10.1831 y que es
conocido en la misma fecha en la 3a sesión, antes indicada. En este docu-
mento se resumen con brevedad los principales puntos que merecen ser
reformados y ha de tenerse él en cuenta, ciertam€nte, al momento cn quc se
pretenda estudiar el tefo de la^Constitución de 1833 y sus principales
variantes con respecto a la dc 1828''.

Aun cuando el acta de la sesión 4e es muy escueta, un editorial de El
Araucano, de 29.10.1831 (Na 59) señala E)e la gan Convenciótt cenó sus
sesiottcs dejando ttotttbrada wto cotnisiott cotnpuesta de siete núentbros que
prepare u proyecto de relomn de la caño furdanrental con oneglo ó la lei
dictada por el Cotryreso nacionsl. Despues de haber declorado la salo la nece-
s¡dad de la refonno, se indicó por wt dipulodo que se acordora un plan que sir-
viera ó la comisiort de guia en sus traba¡os. Con este objeto presentó una pro-
posicion en que la gran Cont'ettciott reconocia la fonna de gobiento represen-
tqtivo populot, divídida en los tres podercs lejislotivo, e¡ecutivo y ¡ud.icial que
estableció la constituc¡on, y encatgaba d los cotttisiottodos que ciñesen el pro-
yecto ó señalar cotr especilicacion los stfículos vacíos de sentido, itirtelijibles é

inaplicables, proponiertdo al ntisttto tienpo las modífcaciones que creyese
convenienles sin alterar el fottdo del código en pane sustancial. Ett la discusiott
se descubió que tóda la sala estaba poseido de estos nüsnrcs sentinúentos; y
lnbiendo uno üsposiciott jeneral para li,nitane solo ó nodücar ó adicionar la
consdtucion, poreció ínút discutir de nuevo la proposición presentada, y lo
retiró su autor, satisfecho de la unifunnidad de pensanientos Ete lvbiq
encontrudo en sus respelables compqñeros, Por lo avanzqdo de la horo, se
resenó el notttbratnietúo de Ia comisio,t paro b sesiort sigtiente, despues de

-- Valga recordar que lanlo Meneses como Egaña s€rían con po6tcrioridad Dccanos de la
Facultad de Derecho de la Univcrsidad dc Chi¡c, sic¡do sus rctraros quienes prcsidcn la Sala
del Consejo dc cst¡ Facuhad, al cual me honra pctencce¡ dcsde hact 1ó años. Sobrc Mcncs¿s,
carónigo "de r€lelarte acluación política, cclesiástica y univc¡sita¡ia' -€n expresión del maes¡ro
DE AvrtA MARTEL- üd. la rcscña biognófica que ¿ste traza ca s,r Mora y BeUo en Cüle. (Ft.
U¡it€r'sitaria, Santiago de Chile, 1!t82), qu¡en recucrda, cnt¡c olfirs cos¡¡s, quc Mcneses fuc rcc-
to¡ dc la UniErsidad dcsdc 1830, y rcfofmada ésta (como Univcrsidad de Chilc) pasó en 1846
a ejercer el cargo dc Decano d€ su Facultad de l¡yes hasta l8ó0, fccha de su muenc.

-'Vid.sutexroíntegroenSC¿.X)(Icil.p. lG.l2;el texlo del acucrdoque nombra la comtstón
para cmitirlo cr p. 74.
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haber acordtdo que por la impononcia de la materia se compusiers de siete
miembros"."

El nismo periódico indica que el miércoles 2ó.10.1831 se reunió la Comi-
sión recién elegida el dla a¡terior para acordar un sistema de tabajox paru
desemlBñar con prontitud i el posible sciefto el delicado caryo que se les ha
confado. Lo veiftcaron, seryóndose en seguida, citados para el lwtes próinto
a exwninar las obsenaciones que cada uno se ofreció a presentar pot su
pon".23

De acuerdo, pues, con lo que señala el acta de la referida sesión 44, una
vez dados los resultados de la votación en que fueron electos los 7 miembros
que formarlan la Comisión encargada de presentar un proyecto dE reforma
de la Constitución de 1828, se presentó una indicación del convencional Vial
del Río para que concluído que fuera el proyecto se hiciese imprimir antes de
ser citada la Convención para discutirlo y se repartiese a sus miembros a lo
menos ocho días antes de la primera sesión, idea que fue aprobada por una-
nimidad.

La Comisión de 7 miembros ¡ealizó su trabajo sin que a nuesfro conoci-
miento existan ni actas ni papeles o documentos que dieran vestigios de sus
sesiones, discusiones o controversias4; la prensa de la época trao algún
material en cuanto a intervenciones (anónimas no pocas) que contendían con
ideas, qroposiciones, críticas respecto de lo que trascendía al público de ese
trabajoa.

Si atendemos a Ca¡rasco Albanob, la Comisión habría propuesto un pro-
yecto que habría sido preparado sobre la base de un proyecto que Mariano
Egaña presentara cclmo Voto particular con necha 12.5.1832, y tal proyecto

22 
Et Arou"oro 

"it. 
4,coluñnas 2 y 3. El Diputado a quc hacc ¡€ferericia el perituico atudido

quc habría propuesto un plari de trabajo scría s€$in GATDAMES (La *otuc¡ón (n. l), p. 8?9)
Manucl Jo6é Cardarillas, miembro de la rcfcrida Coñisión.

I v¡d. ¡otr "¡t ¡ior.

Z R..uérd"se quc incluso para las s€sioncs dc la Gran C.onlcnción que mrocerá del proyccto
dc rrfonna misñ., hubo rcga¡i¡¡¿ p6ra acogc¡ la iniciativa dcl Sr. Elizalde paü que se pusies€n
taquígrafoc (12 vot6 contr¿ 1l) .omo tañbiér hubo igual ncgati€ ante la del Sr. Vial Santeli-
ccs pam quc sc trombr"¿s¿ u¡ redactor dc s€sioncs (17 voto6 contra 8): vid. sesión 8¡
(31.10.1832) SC¿. XxI cit. p. 130. En lá s€sión g dc la Co¡vcnción (2.11.1832) fuc aprobada la
solicitud dcl Si, Matco Pc¡sgrino para quc sc lc pcnnilicra 'coloca¡ un taquígrafo dentro de la
sala dc 6cs¡oncs, para quc pucda tomar con cr(áctitld 106 discursoc que se pronuncien, con el
objcto dc da¡lo6 . la p¡!!¡.' (JC¿, cit., p. 131).

5 Vid. 
""p""i"1..o,. 

E! Atuu¿ano, aitc-lE31 a 1E33, Ni siquicra 106 autorcs que sé rrficren at
tcma indic¿n sus fuc¡tcs, po¡ lo cual no éxistc tañpoco la pocibilidad dc ñucha ccrtcza en la
matcria: ni Cafl¡sco Albanq ¡¡i l¡5t¿rda ni Bris.ño d¿ñ lucls ¡l rcspecto y sólo Galdames
prccisa quc utiliza laa fucntas t¡arscritaÁ cn las S¿J¡or¿r d¿ los Cuery'os lzjidativos, espccial-
mcntc t. )(Xl (vid. v. gr. nota c) cn página 871).

ú vid. st¡s Com¿nu¡ios cit., p. v¡-vll.
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habría servido de base a la Convención para sus discusiones. Briseño27, en
cambio, señala que si bien la Comisión estuvo de acuerdo con ceñirse estric-
tamente a los términos de la ley de 1.10.1832 (arrs. 2 y 14) pronto se advi¡tió
diferencias de criterios ya que mientras algunos pensaban ga e bastaba desig-
nar los artículos digtos de refomurse o cornpletane, otros estimaban qu¿
debía fomwrse un nuevo Código- De allí que se hubiesen presentado sacesj-
vonrctúe lres disintos proyectos ittt¡tresos: ernpero cl de D. Matia o Egaña pre-
voleció en la discusiótt- Lastarria6 señala que a la Convención se le presenta-
ron tres proyectos distintos, sin agregar datos sobre sus autores o incidencias.

Si se analiza con detención el volumen 21 de las Sesiones de los Cuerpos
Legislativos29 puede observarse que en abril de 1832, luego de la interrupción
de las sesiones de trabajo de la Comisión en el verano de ese año, se tuvo un
proyecto claborado por ella, el cual, en términos generales, contemplaba el
ordsn de la Constitución de 1828 e introducía modificaciones que tendían,
entre otros puntos, a un cierto robustecimiento de las atribuciones presiden-
ciales pero de modo más bien atenuado; era más un remozamiento que un
fortalecimiento del régimens. Dado que ello no daba satisfacción, tampoco,
a quienes deseaban una rectificación de fondo para evitar cae¡ en Ia misma
debilidad de la autoridad que había llevado a la situación de sedición pcrma-
nente de 1829, es que aparece el proyecto de Ma¡iano Egaña, quien al com-
probar que sus planteamientos no habrían sido aceptados en la Comisión
creyó por más eficaz presentar un proyecto específico, bajo la denominación
de Voto porticular. Conocido en mayo de 1832, constituía un estatuto orgá-
nico que, conservando disposiciones del Código de 1828, conformaba una
visión, en general, muy diferente del régimen de gobierno, al dar ¡elevancia
al P¡esidente de la República, "eje de la máquina", a fin de asegurar la esta-
bilidad, reprimir los conatos sediciosos, instaurar el estado de sitio, permitir

n, 
.Yid. Mennria-cit. p.235. Eñ su Esta(lkt¡ca b¡bt¡og¡áÍca de la lierutu¡a ch¡tetla (Sat¡ttago de

Chile, lmprenta Chilena, 1862) refie¡e BR¡sEño (Vol. I, Ég. 346) lo siguiente: ,Voro panñular
presentado el 12 de ñayo de 1832 a la comisión nomblada por la Grán Convención de Chile
p1a proponerle u¡ prcyeclo de refolma de la Constilución política, por el S€nado. don
Mariano de Egaña, uno de los individuos de la m¡sma Comisión. I volurne; de 55 pp_ en 4a, año
1832, lmprenta Opinión, Sanriago"-

28 Vtd. La Constituciól¡ cit. (en la edició¡ de lmpr. Vanderhaeghen. cante. 1865) lm.
-- Esta obra fue ordenada preparar hac¡a fines del siglo pasado por la Cámara de Dipulados a
don valentín Lclclier; el volumen XXI deslinado a ItGrd, Coñr,arcúr¡ comprende l¡31-1g33,
y fue publicado en 1901 (lñp¡enta Cervanres, Sanriago de Chile).

I 
Como se pucde advelti¡, 

_no 
se ciñó a to o¡iginariañentc pensado, quc era aislar aquellas

disposicioncs del tcxto que reformar p¡ra modificarlos o sustituirlos a fin dc llcna¡ sr¡s vácíos o
corcgirlos. Junto a c6e proyeclo, do6 comisionadod habríar claborado otros do6: uno, aI¡i-
buido al Dr. Mctcscs, cuya ordcriación sóto difcría dcl pro)¡cclo anlc¡ior pcro su contenido era
igual, salvo_quc conrcnía un afículo me¡o6 (118), y orro airibuido a Ma;ucl José candariltas,
dc aortc más liber¿l y quc introducía modificaciorics dc fondo, un tanto contraDucslas al ¡efor-
zamicnio dc las atribucio¡es dcl Ejecutivo. Vid. sus tcto6, rcsp€ct¡ ln.nrc, 

"n 
SCL, cit. 5S-ó2

y ó2{9. Estas atribucioncs a csto6 auto¡Es aparccer eri notas dcl rccopilador (V. l¡tclier) al
pic de pp. 55 y 62, rcspccti\¡¡ñcntc.
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un gobierno ! admini<6¿6¡6o centralizados y fortificar el imperio de la ley y
su acátamiento incluso por las autoridades constituidas, estableciendo la
nr¡lidad de todo acto que contraviniese la Constitución y las leyes.

De nayo a agosto de 1832 la Comisión trabajó en la elaboración del Pro-
yecto que habla de presentar a la Convención y sería este l/oto pafticular de
Egaña el que finalmente prima¡ía en ella y serían sus disposiciones en buena
pafe las que acogerla.

En la sesión 5! de la Convención -25.10.1832- y con la asistencia de sólo
20 convencionales, se dio cuenta de la nota dirigida al presidente de ella por
la Comisión designada para elaborar dicho proyectq acompañándolo, junto
con el voto de uno d,e sus individuos, el señor Egañarr, acordlndose proceder
a consid¿rarlos, en jeneral, en las reuniones siguientes, que deben ser confonne
al reglamento adoptado, Ios dlas lunes, ntiércoles i iemes de cada sennnu, y
en sesiones -de acuerdo con la indicación del Sr. Renjifo- que principien a lus
ocho de la rtoche, por ser esta la hora la nrós confonne a la estación presente.

YaEl Araucano del día siguiente (Np U1, de 2ó.10.1832) exponía sus pre-
venciones acerca del modo de trabajo a que se vería abocada la Convención
ante el modo de presentar su Proyecto la referida Comisión y el voto del Sr.
Egaña, en que ambos eran en sí el telito completo de una Constitución, sin
que hubiera explicación de las modificaciones, correcciones o novedades
introducidas y ni siquiera del plan seguido". No obstante ello, la Convcnción

31 vi¿. scl-. 
"i,.46.

" Vid. B Anucano cit. 4 cspccialmc¡lc columna 3; cn SC¿, cil. 47. El Valdivia o F¿derul (Na
64, de 23.11.1832) comentaba, con cieto ret¡aso, el hecho y señalaba:
'Al fn, después de un año, presentó la Comition el prcWo de rclomú de la Constiruaon opru-
bodo pot la ñayoña de sus individuos, habiendo tambien dos de la minorío disenciente ofrecido
prcsenrat cada uno el su)a, Tan diverjentes opin¡ones producbán, sin dudq á¡duas dkcusiones, t
ojolá que El Afducono, que ho olrecido dat cuenta al públ¡co de los trabajos de la Crufi Contcn-
cion, lo voifique, no rclacionando conú ha empezado en su núnte¡o 114, ino inse ando a la
leta los artículos que se discutan o sancionen; es lo me os que debe hacelse, ya que no se do al
público un conocimiento etteltso por medio de la aaquigofa, es[Ecialmen,e de tas opiniones de
cada uio de sus miembrct publkando íntegomente las sesiones.
Pfincipió la Convenoión sus tarcas por la lectwo del proyecto de la mayoría, i tomado efi conside-
lacion s¡ se odititla o desechobq resalló la afrmativa canüa seis votos. El panido de oposicion al
potecto se fundo an que no eru qEnnit¡do aüerar absolutamente la Constítucion de 2E, sí solo
rcfonra a, lo que no da derecho mas que a,nodifca4 ompliat o suryimh. Los defensores del
Wlecao dieron mat ónplia signwacion al verbo rcfonna4 como la de quitar, deshacer, etc.
El Valdiviano, pesc¡nd¡endo de signifcacioñes de verbos, cree ¡nadoptable una í otro op¡tion.
Efamiñando la da oposkion al proyeclo, ¿cuán difcil no hubies¿ sído el deslinde cnne lo que .ra
solo modifca\ onpliat o suprimt ¿ lo que popataba estos líntites tan incie¡tot? Cada punto de
rcforma que sc habiete propuesto, había sijido ¿núat en esa Inelintinar cuesion que las nas
l)eces se haMd rasuallo arbitariamente; pot otd pan¿, quitada la libcrlad de dbolír todo to que se
corrcepuaia n aA ño era verdodera rcfoña la que se hacía, porquc no puede d¿cirse aal, aúndo
Io que se rclonnd se dejo sieúpre eiúa vícíot i delectos que te conocen.
Pero, aw nteños adowbl¿ .s la opinion de los que no ponen limites a lo laaitad de var¡ar la
congltuc¡o4 , pot de conudo, precipito en mdyotes ilconreni¿ntet; Ml es el que sustancialnrente
da a lo Co,nEncion at¡bucian de Cuerpo Constiuyente, lo qu¿ pugna tanto con la fonta de su
elzccion, cono con su númerc.
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acordó el 9.11.1831 en su sesión 121, y an la asistencia de 25 de sus miem-
bros, aprobar en geneml el pmyecto de reforma de lo Congltución prowesto
por la Comisión, con el voto afi¡mativo de sólo 18 de ellos". En la sesión 1,1¡

(14.11.1832) y para el nejor habajo de la Convención, se adoptó el acuerdo

según el cual ücho Proyecto sería el que serviría de base de la discusión en
particular, sin perjuicio de que cualquiera podía proponer como indicación
los artículos de la Constitución de 1828*.

A pa¡ti¡ de la sesión 15¡ (16.U-.1832) se comenzará a discutir en parücu-
lar cada disposición del Proyeclos, y en la sesión 23¡ (5.f2.f$2) se aprueba
la indicación del Sr, Vial Formas para que se sesionara todo los días, pa¡a
acelera¡ el trabajos. Ya en la sesién 73n19.s.rafa¡, termi¡ada la labor de la
Convención, se acordaba citar a sus miembros ausentes para concu¡ri¡ a la
lectura de la Constitución y hrmarl4 y oñciar al Gobierno para que el 25 de
mayo _se convocare a las Cámaras l¿gislativas 'para que jurasen la Constitu-
ción"''; en la sesión 80 (17.5.1833) se aprueba por la Co^nvención el teno
dehnitivo de la citada reforma al Código fundamental$, y en la Sesión
Extraordinaria del día 25 de mayo de 1833 del Congreso Nacional, convocado

opinion, que restinje La Ubenad de rclomar todo lo malo, i el de la segund4 que espone a un
Íastotno absoluo,
IAs mas de las Constituc¡ones han adoptado no dejar sujeto al ju¡c¡o de la simple moy)río nin'
gun punto de refomn; tino al de las dos terceras o tres cuamos parks de los miernbrcs del cuetpo

La Consthucion de None Amérka, auñque muchos La llaman molo i ottos (solo sobre su palo-
úa) fuaplicable a Cülq sin embargo qu¿ es lo ltn¡ca de cuontas se h4n dado en el tuundq que
ha lleñado dignam¿nte el obkto de poner a a/bi4¡lo los dercchor públicos; esta Constttücion,
rcpetimos, no pAde s4 refoñada en niñguno de sus a¡liulos sino es cuando los dos ,erceros
partes de ambat Salas lo prolmner o a sobcia/¿ dc los L¿jisldturus de las dos terceras por,cs dz
los diveBos Estados: eí uno u o,ro carso, se corwoca una coúvenc¡o4 a la qw ¡ncurnbe proponer
las rclont dt, lat cuales patu su validaciorr ¡ecetitan ser rutifuddat despu¿s pot las L¿jirl4turas
de las tes cuartds ¡mnes de los Eslados.
Estas o equivalentes tabat han pu¿sto las Co^ttilr.iones caliÍcadas pot ñ4s tib¡at las que no
it.piden le libettad de su refo¡ma en cuanto se crean peúudic¡alea i cautelan al misrno tienw los
efectos de un Íujo constante a ínnovociones; estretuos fnestos en auo gado i que la Convenc@n
dcbió eviktt."

33 sct. 
"ir. 

p. te2. Et Proyecto presentaato por la c-omisión a la c.oN'c¡rción pucdc versc en p.
15&1?0.

y 
vid. en sc¿. cit. p. 1 el acucrdo aprobado rcspccto dc la fo¡ma de proccder y que fucra

pr€sertado po¡ loo Srcs. Arriarán, Egañ¿ y Tocomal, dcsigriadoc al cfccto par"a Édactarlo.

S A p"ai. d" 
""o 

.""ión ya se cue¡te mn Actas, quc scráí publicadas c 
^ 
Ia Dbqia (id.lP

21, de 25.11-1t32)i SCL cit. p. 20G203 la liansc¡ibc; dichaÁ actas llcgarán sólo ha6ta Ia dc h
sesión 34 (21.12.1832) qu. Wbli(¡.tá Ii b!¿ena cn 6u No 27 (27.12,1832).

s via. scl. .i . p. 231. Hubo incluso días cr quc s. rcaliz¿rori do6 scsiorcs al dí., v. gr. l¡s 63
y ó4, 65 y óó, po¡ la mañan¿ y po. la nochc dc 106 días 29 y 30 dc ab¡il dc 1833, cj€¡ca dcl ¡é¡-
mino dc su trabaio (üd. cllas cn p. 30q315).

! scr. c¡t. p. zY.

$ 
Su texto cn SCI cit. p. 336348.
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al efecto ¡nr el Presidente de la República, y en sus dos Cáma¡as reunidas en
la sala del Senado, se prestó juramento solenne, primero el presidente del
Senado, luego el de la Cáma¡a de Diputados,^los setradores y dipurados y, en
úütimo térmi¡o, el Presidente de la Repúbücarv.

IV. ORIGINALIDAD DE SU TEXTO

Suele ser, por desgracia, muy frecuente €ntre los hombres dedicados al
Derecho en nuestra patria, buscar los orígenes de las instituciones públicas o
político-jurfdicas en Francia o Estados Unidos, olvidando que jamás fue el
reino de Chile ni colonia, ni dependencia ni factoría de esoi países, sino un
reino de la Corona de Castilla, regido por el derecho castellano indiano.

Por otra parte, no suele ser infrecuente el que legisladores un tanto apre-
surados -por no decir frívolos- traten de inserta¡ en nuestro ordenamiento
instituciones o mecanismos jurídico-políticos efranjeros que poco o nada se
avienen con nuestro sistema, tradiciones o idiosincrasia; y estos injenos
ertranjerizantes -verdaderas células extrañas al cuerpo social- producen más
pronto que tarde los rechazos consecuenciales, que sólo perturban el trans-
curso ordenado y pacífico de la vida institucionalau.

Al estudiar la Constitución de 1828 y la aplicación tan reducida que ruvo,
no puede dejarse de mencionar precisanente los documentos que citábamos
en el parágrafo I precedente, y que también Briseño como Lastarria, entre
otros, recojen. Fruto de uoa üsión ideológica, elaborada en gran parte por un
extranJero-'y sin tener en cuenta verdaderamente la concreta realidad del

39 SCt-, 
"it. 

p. 38G381. Puede ser de intcrés los comentarioc aparccidos en t/,4rd¡rcol¡o No
140 075.1833), p. g, y cn espcciat Na l4l (2'5.1833), p. 3-4 y Nb 142 (1.6.1833) p. 1, respecro
al texto apñbado y luego jur"ado y p¡omulgado como ieformas a la Constirución de tgi8: se

11.9 ln "ryE ! -c9.-p"lativo 
destacándosc las coÍccciones hechas por dichas reformas (en

SCL.cit. p. 34&351). L¡ prcclama dirigida por cl Prcsidcnrc dc la República a los puebtos con
ocasió¡ dc fa ptomulgación y que suclc cncabezar el texto dc ta llamaáa Constiución de Ig33 es
bien conocida. Su teto cñ El Atoucano l{ 142 cit. p. 1 columna 3, ta¡nbién cn BRrsEño, Mer¡o,
na cir. p. ,189.

40 
En cl caso típico dc los llamados "tribunalcs admini6t¡ativos' que la Crnslitución dc 1925

introdu.ro ct su art. 87y quc tan ncfastas cotsccucncias trajo cn las décadas que van hasia lt3
(Ád. nl¡cstrE La coñpetencia conlencioso odministrativa de los tribunales o¡iinoios de jusricia,
en Reeista Cülzna d¿ &trecho 1 (nl3/4, p. A9-359, y I-o contencioso administativo y tos tri_
bunales ordinaños d¿ jwicía, en Reeistd de Derccho público 21/22 eEn) p. 233-2a9.

1 Vid, para,la Constirución dc 1828 BR¡sE¡io cit., p. 2U-223i }ALDAMES cit., D. .rj9a62; F.
F,p,\AzusJl Chil¿ bajo cit.; S^rv^T,I-¿s bgtar cir. Soürr h labor dc Mora üd. R. bo¡oso,,Iosá
loaquin d¿ Mofa y la Constitu.iód da t&2E, cn R.vista Cütcna de Hittoria det Derecho 1 (lg'9)
p. 1124, qüictr ac inclina po¡ cstimar dccisi\¡¿ la intcftcnción dcl gaditano; Barros Arana, eÁ
cambio,,.fi¡ú¡ quc sóio habfa tc¡rido intcrwnción cn su rcdactióri y foúía lite¡¿na (Estudios
b¡ogtáf6os, W, dc Mclchor dc Santi¿¿o Co\ct]u. cd Obros compláos Gñpr. Barcelona, San_
tiago dc Chilc, l9l4), volumcn 12, p. E+285); ta mis¡na idca antc;or cn Geioeves cir.. p. 753;
BR¡sgi¡o no ¡ncftiotá p¡ft ¡ada a Mora cn sv Mcrnoth cii. al rcfcrirsc a esta Cr¡slituciór,
pcro al6 más i¡rdc -l¡6,L. stt Etadl$i.o übliogtófiaa d¿ la lilaatwa chilena (lmpi Chi_
lcra, S.trriago dc Chitc, vol. l, p. ZTI) st mcncionir cl p¡oyc.¡o dc ta aludida ¿nstitución
scñala: 'c8 obra dc don Jo6é J. dc Mor¿.. ERRAzuR¡z prcc¡sa (C¡¡7e cit. 529, nore I in finc) que
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país, dicho texto fundamental devino no sólo inoperante a pocos meses des-
pués de haber sido promulgado, sino que vulnerado en sus disposiciones que
fueron al fin meras hojas de papel.

Las llamadas "¡eformas" al código de 1828 que se promulgaron y juraron
en 1833, y que constituyen, en el fondo, por su cambio de perspectiva res-

pecto del régimen de gobierno, una nueva Constitución, a pesar de haberse
conservado disposiciones de la anterior, no sólo se asentaron sino que perdu-
raron y han atravesado casi 150 años de historia institucional, y en lo que se

reñere al objeto de este estudio -su a¡t. 160- ha permanecido en su sustancia
idéntico hasta hoy, esto es 159 años, constituyendo una piedra angular del
sistema jurídico-político que nos rige desde aquella época.

iQué nos indica esta perdurabilidad? Reüsar su origen nos ayuda gran-
demente en ello.

Rctomemos el texto original, a saber el art. 1ó0 de la Constitución de
1833, transcrito al inicio de este estudio.

La idea aparece por vez primera en el llamado Voto parliculqr quo
Mariano Egaña presentara como Proyecto de ¡eforma a la Constitución de

1828, para ser conocido y discutido por la Comisión designada para elaborar
proyscto y presentarlo a la Convención que, en definitiva, debía aprobar las

re[eridas enmiendas a ese lexlo constitucional".
En el texto irnpreso de este Voto, que se había presentado el 12.5.1832

por Egaña a esa Comisión, aparece como artículo 17 y si bien se advierte se

cncuentra como última disposición del Título lY De la fomn de gobiento,
título que venía luego de los referentes a De la República, su leritoio y rcli-
jión (l), Del Estodo político de los chilenos (II nacionalidad y ciudadanía), y
De los derechos contunes a los chilenos (lll derechos y libertades). Este
Tftulo IV contiene en un apartado especial el réginren de gobiento, señalando
en su art. 12 que es representativo, que esa representación se compone del
Presidente de la República, de un Senado y de una Cámara de Diputados;
quc la elección de ellos pertenece a los ciudadanos, según forma y calidades
que prescribe la Constitución (art. 13); que hacer las leyes corresponde
colectivamente a aquellos tres órganos (art. 14); que el ejercicio del Poder
Ejecutivo pertenece exclusivamente al P¡esidente de la República (art. 15) y
que "la potestad de aplicar las leyes, en las causas civiles icriminales, perte-
nece a los tribunales establecidos por la lei" (art. 16)"'. Dice, pues, dicho artí-

la Coñ¡sión encargada de su redacción 'adoptó como base de sus ¡labajos i discusioncs el prc_
yec¡o prcsentado por el señor Concha", vale decir, Melchor de Santiago Concha, p€ro no señala

sus fuentes. BARRos ARANA c¿f. lambién afi¡ma la autoría de Concha e indica (p. 285) cono
fuente de sus afirmaciones los propios dichos del mis¡¡o Concha que se los habría transmi¡ido
en conversac¡ones habidas personalmcnte con el hislonador.

42 sct. xxl 
"i,. 

p. zr; el rex¡o cornplcto del volo en p. 30€3.

43 
Esta forma de a¡ticular las disposicio¡es de esle Tílulo, en sus arts. 14, 15 y 16, se corres_

ponde¡ con los arts. 15, 16 y l7 de la Conslilución de Cádiz (f8f2) en su Tílulo lll: Del
Cobieúo, y los af.s. 16 (Egaña) y 17 (Cádiz) son idénticos sal\o ter¡d¿ eñ, que Egaña cañbia
por peltenece a-Sin c$bargo, la de Cádiz no co¡tiene una disposición coño el arl. l7 de Egaña.

347
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culo 17, a la letra: Ninguna majistraturo" individuo pañicular o reunión de per-
sonos Wede atibuirse, n¡ aun a pretesto de circunstoncias estraordinaias,
autoridad o derechos que no le estén conJiados por la Consfintciótt o la lei.
Todo acto en conlrario es nulo$ -

En unos apuntes que pa¡ecen ser el primer borrador completo del texto
antes indicador-dicba disposición aparece bajo el mismo número y con idén-
tica redacción45.

En un bor¡ador incompleto de este mismo Votoa6, dicho artículo 17 apa-
rece como artículo 25 e integrando el mismo Título IV indicado, al cual se le
han agregado artículos nuevos. Este borrador presenta gran interés porquc
se encuentra adicionado de modo abundante ya con nuevas disposiciones, ya
con agregados a los artículos, e incluso con comentarios a determinadas dis-
posicionesa/. Precisamente en este borrado¡ incompleto, el artículo 25 apa-
rece como sigue, según las adiciones hechas al original, que se colocan entre
paréntesis: (Ninguna perso a o reunió¡t d.e penonas puede atribuirse n¡ alm)
Ninguna nnjistrattca (i rewüórt de ciudadanos ni), irtdivíduo particulsr
(puede atribuirse) o rewúótt de personas puede atribuirse, ni aw q pretesto de
circ],u$toncias estraorditnias (o inprevistas) sutoridad o derechos que uo le
es!én co frsdos por Io Constitltción o la lei. Todo scto e contraio es (de
pleno derecho) ttulo.48

Aún más: en otro bor¡ador que debe ser posterior al recién citado, pues
toma razón de alguna de las correcciones hechas, el art.25 refcrido dice:
Ninguna najistraura ni reutúón de ciudodonos, ni htdividuo paniculur puctle
atribuirse üut a prctesto de circunstancias estraordinorias o ünprevistas, uutoi-
dad o dereclns que tto le estén confodos,pot la Constintción o lo lei. Todo
aclo en controrio es de plern derecho nulo."

El proyecto originario que la Comisión elabora para comenzar sus [ra-
bajos, de 119 artículos, no contiene una disposición semejante, o parecida o

'' S¿¿., crt p. 71.

45 sct...i,. p. 85.

46 
SCL., 

"i,., 
p. IOO; .jste Bonador itlcompt¿to en p. 9't 7og.

47 Vid. esto último, u. gr. en arrs. 6 (p. 98 cot. f), 7 (id. cot. 2),9 (%-q), lO (e¡ donde se haccn
comentarios e incluso hay citas a Campomanes y Flor¡da Blanca); a¡t. 13 (que establece la
inüolabilidad de fa correspondencia, se dice como comentario E tu Constitución i efi h dt:
Gandañllas veo que, a más de la inviolabilidad de la coÍespondencia, se habla de otrcs electos í
papeles. Esto me parece espuesto i orijen de sesenta cuest¡ones -p-99 col.2 in finc). Tales adrcio-
nes y comentarios s€rían de Juan Egaña, scgún af¡rma V. LE-rELIER, recopilado¡ de las 

^S¿Jior¿,rci¡., en nota al pie de la columna I de pág. 84 ("... anotaciones nrarjinales escrítas con letra de los
escribientes de don luan Egaña)-

48 scl, .i,. p. loo cotunina 2.

49 scl, 
"i,. 

p. too.
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análogaso, como lanlltoco la contemplan los otros proycctos prescntados,
atribuidos a Meneses'' y a Gandarillas)¿.

Se ha de recordar que por acuerdo de 17.5.1832, la Comisión encargada
de formar el proyecto de refo¡ma de la Ca¡ta de 1828 manifestó que siniese
de base en la discusión (para su trabajo) ¿l que ya se ha inpreso, ntejorándolo
cott lqs obsenaciones que suministra Ia lecrura de los capíntlos conespondien-
les del seíior Egaño; que éste se impimq tal conto dicho senor Io ha prcsentudo
i quc ánbos se paser qsí a la convención.>r

Dicha mejora se ha concretado en el Proyecto que presenta la Comisión a
la Convención y que ésta comenzará a conocer en la sesión 5¿, de
25.10.183254, texto que contiene buena parte del voto particular de Egaña55,
voto que, no obstaote ello será conocido como tal por la Convención junto
con aquel proyecto.

En efecto, en la sesión 6e (26.10.1832) y con la asisrencia de 19 miembros
se procedió, hasto cortcluir, a Ia lecnrra del proyecto de rcfonna presentado por
la Cotnisión i, en següda, o la del voto pañicular del sehor Egaño, que co ti-
rtttó hasta que se stspendió la sesión.)ó Ella siguió en la sesión 7i et.I0.l83})
a la que asistieron 23 miembros y en la cual se concluyó_dicha lectura,
poniéndose en dr'sc usióu en jeneral el proyecto de lo Conisión.>l

En el proyecto que la Comisión presenta a la Convención se incluye como
Artículo 5c el lexto de Egaña y en el cual se reúnen algunas de las cor¡eccio-
nes contenidas en uno de los bor¡adores de dicho Voto y que serían de mano
de su padre Juan Egañas8. Dic€ este teno (art. 5) preseniado a la discusión
de la G¡an Convención: Nirtgtu:a nrujistratttra, ninguna persotw o rewtión de
persorns pucde atñbuirse ni awt a pretesto de circunstqncias estaordinorias,
otra autoidsd o dereclrcs, que los que espresa,rrcnte se les hayon conferido por
las ltyes. Todo acto en co rqwnción a este aniculo es uulo,>e

50 Vid. ."," p-y..to 
"n 

SC¿. p- cit. 47-55.

5l El proyecto atibuido a MENESES en ScL. p. ó2-óó.

52 El proyecro atribuido a GANDARTLT s en .t CL. p. 62-69.

53 ViO. SCL. p. cit. 2l col. L EI acta señala que L.gaña y Vial fueon de parecer'que se leyesen
uro i otro, ¡doptándose del uno o del otro lo que pareciere mejor, sin que ninguno de ellos sir-
üese de base' (columna 2).

g 
SCl. 

"i,., 
p. t58-ll0 el texto del proyecto prcs€ntado a la Convención.

55 scl,.i,., p. 70 no," a pie de página.

56 La cual siguió a segu nda hora... t hasta que siendo llls once de la noche, ntandó el señor pre-
sidente suspefidet lo bctur¿, y.lntinua¡¡a cn l¿ scsión siguicntc: üd, SCL. cit. p.12GlZ7.

57 scL, 
"it. 

p. tl4..

58 vid. nota 47 p..cedcnt".

59 scl., 
"i,., 

p. rss.
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Este art. 5e ha pasado abora a ser el último del Título II D¿ la fomn dc
gúiemo, cuyos artículos T, y y 4e se refieren, respectivamente, a la forma
de gobiemo rcpublicano i rcpnsentativo, a que la Repúbüca es una e indivisi-
ble y a la residcncia de la soberanla y prohibicióu de tomar la rcpresentación
del pueblo, con la correspoodiente sanción de sediciónw.

Scrá co¡ocida esta disposición en la sesión 17 (21.11.1832), a la que con-
currieron 22 miembros de la Conve¡ción. Sobre el particular quedó conslan-
cia en su acta qus: El señor Gandarillas him indicación pora que, aprobón-
dose, se rcsen)ose su colocación pan el capítulo de Disposiciones jenerules. No
habiendo quim tomase Ia palabrq se preguntó a la Sals si creía la nnleria ett

estado de votor; i habiendo resuelto que sí, se aprobó el añículo en la fomru
siguiente:...../ _En seguid,4 se votó sobre la indicación del señor Gandarillas, i
Jue oprobado.6l

La Lucema en su Ne 22, de 28.11.1832, que transcribe lo ocurrido en las
sesiones de la Convención, agrega que el referido Sr. Gandarillas dijo: que,

habiendo a¡ordado la Gran Convención reseryar pata otro lugar el anículo 4e,

parecía conforme se hiciese igual resena del 5e, por ser de la misma nafiUaleza,

Wes que, hallándose conforme con su contenido, solo difuría rcspecto de su

colococión./ El señor hal Santelices pidió que primeio se declarara si se apro-
baba i luego se tratarla de su traslación, de que no estaba distante./ No
habiend.o quiétt tomase la palobra, se puso en votacíón i resultó aprobado por
18 votos conlm 1, en los mismos términos del proyecto. Luego nlvo htgot lq
indicaciót] del señor Gandarifia1 la que, votad4 lue admitida por 12 votos

conÚa 8.62

Si se conpara el terüo presentado a la Convención con el que resultó
aprobado pror ella sólo hay modificaciones de ca¡ácter redaccional y muy
leves, como son la exclusión de la coma luego de la expresión olra autoridad
o derechos,la inclusión de una coma luego dela palabra atribuirse, el uso sin-
gular de la frase se les haya conferido... en lugar del pllural hayan, utilizado en
el Proyecto y, en fin, la sustitución de la preposición a por de en la frase ñnal
... en contravención o esle anículo... empleado por el referido Proyecto.

@ Esic artículo 40, obra dc Ma¡ia¡ro Egaña, cra cl No 7 dcl an. 11, quc ascgüÉba co¡¡ro dere-
cho da todo6 106 chilc¡6 .l de Wsattar pcticiones a todas hs auaor¡dades conslituidas, ya sea
po¡ motivos da i aés jensal del Est&¿o, ya de ¡ntaés iadüidual; procediendo kq¿l ¡ rcq)euosa-
msTr¿. Y su inciso 20 ptcr.nbia: Ninguna pe6on4 ni rcunión de Frsonas puede hocet peliciones
a ,tornbre del pu¿blo, ,ti auibuirse el ,ítulo o dzrechos del pl¿blo soberdno. La ín¡raccún de este

afllculo es una scd¡.ión (üd. SC¿. cf-, p. ?1 co¡umna 1; 106 bo¡r¿dorcs en pp. 85, 99 y 109).

ór sCl. 
"i 

. p, 2oL e" dc irlcés rcñalar aquí quc ta rcdaccióí dcl Prolccto dc Rcforma pre-
scnt¿do por la Comisión cncargada dc su claboración a la Codvcnción fuc cntrcgada a don
And¡és Bcllo si csiamG e cuanto Ilficre Portalcs an c¿rta ¿ su amigo Ga¡fias (fcchada en Val-
pamí¡6 ¿l 18.1W cn Episalado c¡4. I¡ No 252, p. 239 in fir, : ".,,mucho me og.ada lo noticia de
qua al cornpoht te ,ray .ncaryatlo da la taalocción del proyecto de rcfonna de la Coú¡itu-
ción,.,')i s¡LvA V^¡ic^s cn HírodL .l¿ CNle (eari6 aulorls, Ed. Unírrsita¡ia, Santiago de
Ctilc, vol. 3 (19ó), p. 544, tañbiérl afirm¡ csta intcrvlncióo dc Bello, pcro rio ird¡ca fuentcs.

ó2 Jcr. 
"i,. 

p.2to.
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Valga señalar q'ue el Voto pafticular de Egaña, presentado a Convención
-tal como so ha transcrito hace algún instante' planteaba la previa habiüta-

ción jurídica para el actuar de toda magistratura en cua¡to que tal habilita-

ción podla serle atribulda por Ia Constirución o la lei,ü lo que, como se

advierte, es reducido por la Comisión, al adoptar dicha disposición, y por la.

Convención, a la sola ley.
En ürtud de lo acordado por los convencionales en la sesiÓn 17 aludida,

esta disposición -que en la idea de Egaña, su autor, integfaba elTía.ulo. De la

fotma de gobiemo. al inicio mismo de la Constitución (Título IV en s! Voto

pafticutar y Título II en el Proyecto presentado por la Comisión a la Conven-

ción)- pasó en el texto aprobado por la Gran Convención, en su sesiÓn 80

(17.5.1333) a la que asistieran 22 de sus miembros, a formar parte de lo que

denominó Drtposr:ci ones jenerales (arts. 153-161), luego del Capítulo VIII De

las garantías de la seguidad i propiedad, y b{1o el artículo 160, penúltimo de

dicho parágrafo. En el texto jurado, promulgado y publicado, conserva' cier-

tamente, su numeración pero dicho parágrafo recibe capitulación como XI-.
Hasta aquí llega -a nuestro conocimiento- lo que es posible, de acuerdo

con las fuentes formales o documentarias, comprobar de mane¡a fehaciente

en cuanto al origen formal del artículo 160 de la Constitución de 1833.

Vale ahora preguntarse iqué origen más r€moto puede encontrarse del

texto ideado por Egaña, corregido y adicionado por su padre (Juan)? cEs

una idea cogida de algún texto extranjero o emana de la realidad nuestra de

aquella época? Es lo que veremos en los puntos que siguen.

Podría ser tarea aparentemente fácil despachar el punto haciendo refe-
rencia a textos revolucionarios de la Francia de 1789 y años siguientes.

En efecto, si se atiende a la disposición que quedó finalmente como art.
159 del texto promulgado de la Constitución de 1833 y que Egaña preveía en

su Zolo como artículo 11 No 7 inciso 2a en cuanto aseguraba la Constitución
el de¡echo de petición y agregaba que ninguu persona, tú reuniótt de perso-

nas puede lncer peliciones a nontbre del pueblo, ni atribuirse el dntlo o dere-

chos del pueblo soberano. La infmcciórt de esle srtículo es sediciÓn, y que el
proyecto presentado por la Comisión recogió integrándolo en su artículo 4e

(Capítulo ll: De la fomn de gobiemo) donde señala que la soberanía reside

esencialmente en el pueblo que delega su ejercicio en las autoridades que

63 vic. scl,. .i,. p.zl (an.17), lo que se rcpite en cada uno de los borradores. Es el texto Pre-
sentado por la comisión a la Convención cl que elimina la rcfereñcia Pot la Conttiuc¡ón y la
deja sólo pot las letes (üd. p. 158-159), resultando así prcmulgada y jui¿da la Const¡tución de

1833. Así pasará a la Constitución dc 1925 (a¡1. 40) y al Acla Crnslitucional No 2/f97ó (ar. óo).

S€rá la Constitución de 1980 la que ¡ctomara el texto originario dc Egaña, cn su art. 7o inciso
20 cuando ptescnbc qtrc Ninguna ntaSktratuÍo., pueden atribuirse.,. otro outoddad o derechos

que los que ¿tprcsantente se les halan conferido en ei\ud de la Constilución o lat letes.

ú Agregándosete un art. ló2 quc en el 1ó8 en cl ptoyccto aprobado por la Convención, rcfc-
rente a las eincuhciones,

351
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establecs la Constitución6, podría afirmarse ese origen, tal vez, si se consi-
dera los textos que pasamos a referir.

La Declamción de los derechos del hombre y del ciudadano (26.8.1789)
cotrtenía un artículo 3o que a la letra decial. Le principe d¿ toute souverairct¿
réside essentiellemenl dans lo Nation. NyJ corps, trul individu ne peul exercer
d'autoité qui n'en émane expressément.ú La Constitución de 3.9.1791, en su
Título III, artículo la prescribía: La souveraineté est une, indivisible, inaliéna-
ble et imprescriptible. Elle qpparliena ó la Nation:_aucue section du peuple, ú
oucun individu, ne Wt s'en attibuer !'exercice.6t La declaraciótt de los dere-
chos dcl hombre y del ciudadano que precede €l Acta Constitucional de
24.6.t793, en su artículo 25 expresaba iguales términos que el art. 1s del Tít.
III de la Constitución de 1791 ya citado, y agregaba en su artículo 26 Aucune
poftion du peuple ,rc peut exercer la puissance du peuple etúier; núis chaque
section du souverain assetnblée doit jouit du droit d'exprinur sa volonté aycc
wrc entiérc libeñ¿, y Arl.2'L Que tout ítrdilidu qui uturperuit lo soutuaiu'tti
soit ti I'instqnt mis a nnñ pu les honntes libres.ü Por su parte, la DcclarQción
de los derechos y deberes del honúre y del ciudadarto, que precede a la Cons-
titución de 22.8.7795 (llamada del año III) en sus artículos 18 y 19 disponía,
respectivamente: Nul indivídu, nulle réunion partielle de citoyens ne peut
s'attribuer la souveraineté, y Nul ne peut, sans wrc délégation légale, exercer
oucune a.üorité, ni rcmplir aucune fonctiott publiqte.be En fin. el artículo 3ó4
de la Consúnción de 1795, antes indicada, contenido en su Título XIV: Dls-
positions genérales, junto con reconocer el derEcho de petición agregaba que
nulle association ne peut e présenter de collectives, si ce n'est les aulorités
constituées, el seulenrcnt pour des objels prcpres d leur atribution. Les Dét¡tio,t-
naires ne doivent jomais iublier Ie respect dí) aux autotités constihúes.lo

Distinta es, sin embargo, la situación respecto del texto contenido com<¡

artículo 1.7 del Voto de Mariano Egaña y que deviniera artículo 5a del pro'

6 sct, cit. p. t58.

6 En M. Dnvenoen, Co¡s¿i¡¿ tiont et aloeuntents politiqrler (4¿.éd., PUF. Paris, 196ó), p. 3.

61 _
uuvERcER a¡r,, p, /.

I Duvrnt rn cri., p.31.

69 Duvercen cir., p. 40-

?0 Durrocen 
"it., 

p. 69. sobrc cl tcma üd. A. CuzMAN BRno. ¿a ¿¡¡l¡r encia de las constnr
ciones lrancesas de la rcaoluc¿ón en las cotstítuciones chilenas, conterercia dada con este tfulo
cn cl lnstituto de Ch¡¡e (Santiago) €l 30.8.1989: agradezco al d¡stinguido colega su gentil€za de
transmitirrnc fotocopia dcl texro dactilogr¡fiado leído en c¡¿ ocasión; an pp. 16-17 se refierc a

cst6 als. 159 y 160 dc la Consiiruriór de 1833; rcficrc rarnbiér (p.16).1afr.8 dcl poyecto dc
I>clarucíón de derechos que p¡cccdía a l¿ Crnstitución dc 1793, enlre esos antcccdentcs: la
vc¡sión castclla¡ra quc ¿l da cs la sigüientc: "Ninguna reurió¡ parcial d€ ciudadanos y ningún
indMduo puederi at¡ibuirs€ la sobcranía, ejerccr alguria auto¡idad o aumplir algúna función
pública sin üña dclcgación fonnal dc la lc/. Estc texto girondino s.ría adoptado con postc¡lo-
rid¿d c¡ la c!ñBritución dc 1795 (ans. 1E y 19).
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yecto aprobado por la Convención y 160 en la Reforma promulgada En 1833
a la Constitución de 1828.

En efecto, hay una reminiscencia en el artículo 19 de la Declaración de
derechos que precede a la Constitución de 1?95, ¡ecién transcrito, pero en un
contexto diverso. Si se advierte, dicho artículo 19 plantea sólo un desarrollo
de la idea contenida en el artículo 17 precodente de esa misma Declaración,
pues éste se refiere a que la soberanía reside esencialmente en la universali-
dad de los ciudadanos y atendido ello es que ag¡ega que ningún individuo o
reunión parcial de ciudadanos puede atribuirse dicha sobe¡anía (art. t8),
para concluir, en seguida (art. 19), que nadie sin una.delegación legal puede
ejercer autoridad o desempeñar una función pública. "

Hay, ciertamente, un aire, un cierto perfume o aroma, pero debe pre-
guntarse ¿es el mismo tcxto en su sentido, contenido y alcances? iSe le ha
traído, simplemente, e inscrtado? o acaso iha sido elaborado, revestido,
transfo¡mado al punto que va en dirección incluso distinta y con finalidades
muy diferentes?

Veamos si hay indicios que nos puedan ayudar en esta indagación de los
orígenes de este artículo 160, devenido piedra angular del régimen de
gobierno y del sistema jurídico público chileno, verdadera regla de oro de é1.

Es un hecho q\e el Voto pañ¡ct ar d,e Egaira trae nuestro artículo 17 en
su Título IV: D¿ /a fonna de gobiento (arts. 12 a 17).

Es un hecho, también, que en dicho Voto no se habla de soberanía; en su
art. 12 habla del gobierno dc Chile que es representativo y que esa rcprc-
scntación nacional está compuesta por el Presidente de la República, el
Senado y la Cámara de Diputados, para luego disponer (art. 13) quién elige
esa rep¡esentación (los ciudadanos) y precisar despuós que la potestad legis-
lativa, ejecutiva y judicial pertenece respectivamente a los órganos que indica
(arts. 14, 15 y 16, respectivamente).

Es un hecho que este artículo 17, al concluir este Título IV sobre la forma
de gobierno, está apuntando a una idea central, cual es que los órganos (nra-
jistun¿ra) que en sus artículos L4, 15 y 1ó se establecen, no tienen otras

" Tan cierto es lo que afirmanros en cl texto, esto es. que se trala de un¿ drsposición re[e-
rente a la salvaguarda de la sobcranía y soberanía popu¡ar. que Deslandrcs (Histotrp consnt .

tionnelle de la Frunce de 1789 a 1870 (Colin/Sirey, Paris, 1932), ¡ p. 2óó-268) at r¡atar ta discu-
sión del proyecto girondino en la Convención y, esp€cíficamente, la declarac¡ón de derechos q!,e
la p¡ecedeía, señala que dicho proyecto 'formulait en l'amplifiant le pinci6. de la sou|eroirieré
dü peuple, y al enecto cita sus arlículos 26, 27 y 28, transcdbiendo este último cuyo terlo decía:
Nulle úunion panielle de ci@re s ¿t nul üldi,i&t rt peuvent s'attríbuer atrcute autoriré er rcnplir
aucune fonction publ¡que sans une délégation fomte e de ld loi (1t.267). De allí que sostcnganos
que el conlcxto cs muy difcrente puesto que nl¡entras aquí se tutela y protege -a ¡rav¿s de estas
disposicioncs- la sobcrañia Fnlpulat, el Voto dc Egaña lo imagina como un mcdio o ins¡¡umenlo
de "foí¡a dc gob¡er¡io" y especialnrcnte de sujeción a Derecho de los órganos quc cjc¡cen las
potcstades legislaliv'¡s, ejec!¡tiws yjudiciales; allá (Francia) la fomulación es de radicación de
la soberanía y su defensa, aquí (Chile) de ejercicio de potesrades públicas por tos órganos que
cjerccn las furciores del Estado; allá, un atificio político, aquí un mccanismo ju¡ídico compe-
tencial; allá, ura dcfe¡sa imaginada e¡ contra dc la asonada popular y scdición subvcrstra cn
tanlo que aquí cs un mccanismo tutelar de las libetades públicas frcntc a los des\,arios de 106
órganos públ¡co6 y u¡ freno a los co¡flictos de conpelencias e¡lrc éstos.
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potestades (autoridad) que aquellas confiados por Ia Constitución o la lei, y
respecto de los i¡dividuos particularmente considerados (ütdividuos particu-
/ares) o agrupación de ellos Qeunión de perconas) no pueden afribuírse dere-
c/ros que no se les haya reconocido "por la Constitución o la lei,'. y para san-
ciona¡ los actos violatorios de esta disposición , agregará eI art. l7 que Todo
acto en contrario es nulo.

Es un hecho que la sanción que se dispone a la vulneración de este artí-
culo es una idea que no tiene antecedentes ni reminiscencias en textos forá-
neos pr€cedentes o cont€mpo¡áneos a é1, al menos en nugstro conocimiento.
Si tuviera algún antecedente en tgxtos constitucionales precedgntes, parccicra
que ha de buscarse más bien en nuestra propia historia e, incluso más, en el
propio pensamiento de los Egaña, especialmeote don Juan, cuya versación
jurídica e inclinación legislativa son bien conocidas.

En efecto, nos parece que en nuestra propia historia constitucional cs
posible encontrar parentescos o indicios.

La Convención celebrada el 12-1.1812 entre los delegados de la Junta dc
Gobierno de Santiago y de la de Concepción, ratificada por ésta, trae una
disposición bajo su Na 1 que reza a la letra: La Autoidad Suprenru reside en
el Pueblo Chileno. Todos los individuos encatgados del Gobiento, todos los
funcionaios ptiblicos, reciben del pueblo la jurisdicción que tienen. Elk¡s so¡t
sus mandqtaios i senidores, i les deben responder de su conducta i operucitt-
nes.

Su texto es suficientemente claro y^así también lo entendió v. gr. Briseño,
el cual en st Mentoria bien conocida'r, señala, al reseñar sus principios más
esenciales, Que las atibuciones de los gobemantes, su nontbraniento i dura-
ción deben ser cosas detetminadas por las leyes.

El Proyecto de Constitución para el Estado de Chile que por disposición
del Alto Congreso Nacional se escribió el año de 1811 y que en el de 1g13 se
publicó por orden del Supremo Gobierno, también contempla disposiciones
que son útil€s para mostrarlas como antecedentes de nuestro artículo 160.
Ha de recordarse que este Proyecto fue encargado por el Congreso de 1gl1
al senador don Juan Egaña, quien plasmó en esta obra buena parte de su
acervo de lecturas clásicas e iluministas y su moralismo tan típico.

Este Proyecto de Constitución se inicia con wa Exposició¡t de los pinci-
pios qte consolidan el acto social de los habitantes de Chile, y que son garan-
tizados por la Constitución, y además, sewirían de fundamento a todos los
decrctos l4islativos, ejecutivos i judiciales d.e las Majistraturus. En el artículo
28 de estos principios, con que se inicia el capítulo ll: Del órden i de¡echos
sociales, sr,cc:6n l: De la República" sus Iuncionaríos i ciudad.anos, hay una
idea que aparece conexa a su encabezamiento (.La República de Chile es
una e indivisible...') y es su frase final: Ningún individuo, asociación o prcvin-

2 Bnsato ca. p. 273.

n 
Ot. .ir. p.5!9; t^ 

"ita 
cn p, I supra.
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cis pa.fiicular, podró horer peticiones a las Majistrahtros a nombre del pueblo
jeneral, si no tiene esta facultad pot la Constitución, es decir si no se encuentra
habilitado para ell o por la Constiuciónta.

Su a¡tículo 38, disposición única de la Sección IV: D¿l valor de la Consti-
nrción, c:rpítrulo II ya referido, prescribe que la ley que establece el modo y
forma bajo la cual se ha de reformar la Constitución obliga hasta la nueva
Constitución i ¿s nulo el acto en que se dzsprecian sus formalidadests.

Al referi¡se a la Constitución misma (que llama su autor leyes constítu-
cionales reguladas por los antecedentes pincipios, suTí¡tJlo l: De las suprcmas
majistrsturus de la República, contiene una sección II: De la censura, atyo
artículo 42, de tipo moralizador, establece una disposición muy sugestiva para
nuestro análisis. Dice ella: La Censura es la Majisranra tutelar de ts Repú-
blica, a cuyo cuidado se encatga Ia obsenancia de las leyes i vigor de las cos-
tttrrtbres, cott las modíftcaciones que ex¡jan las circunstancias: que lodos los
funcionaios llenett sus deberes..con probidad, i sin anogarse nós facuüodes
que las que les concede la lei:...'"

Ha¡ pues, en esta obra de Egaña, el Viejo, textos bien reveladores de una
posición que décadas más tarde aparecerán retomadas por su hijo, Egaña el
Mozo, cuya experiencia inglesa (1823-1829) sin duda habrá de haberle enri-
quecido esa herencia jurídica castellano-indiana que en tan alto grado poseía
su padre".

Aun cuando se encuentra en un contexto bien distinto, por cuanto se halla
en el capítulo lY: De la adnti¡tistración de justicia i de los garantías individua-
/¿r, del Título Ylll: Del Poder ludicial, el arfícu'lo 205 de la Constitución de
1822 (de O'Higgins) üene a mostrarnos la misma idea de la sujeción de las
magistraturas a la Constitución y de la antijuridicidad o contrariedad a Dere-
cho del acto que la wlnera. En efecto, prescribe esta disposición: Todo acto
ejercido contro wt honbre firera del caso, i sin las fomnlidad.es que la lei pres-
cibc, es aúitroio i tirdnico.'ó

Esta idea será reafirmada por sus artículos 2a3 y 244, con que se inicia su
Título X: De la observancia de la Constitución i su publicación: Todo chileno

74 En Brseño cir. p. 282 (cursivas nuestras).

?5 
Bnrss*o cr7. p. 284 lcursivas nuestras).

7ó 
Bntsrño cit. p. 284-285 (cursivas nuestras).

n ^Su sabiduría y vasta e¡udición" -dirá Briseño de Juan EGAñA (Merroria cit. p.69)- apzrcce-
rán indudablemente en este Proyecto, que califica de 'monumento gÉndioso del derccho
público const¡tuciorial chileno". Sob¡e Juar¡ Egaña puedc wrsc con p¡o!,€cho W. tIANrscH, l_¿

tlgnÍo d: don Juan Egaña (F¡i. Universidad C¿tólica, Sa¡riagp, 1964; es un apartado dc
Hk@na 3, lgCA), cn especial el pañágrafo 11 de su pafc lll,.ia mctafisica con;titucional'
(p.134-la5). Lucgo dc p¡omulgada la Constitución dc 1833 scñá Juan Egaña nombrado micñ-
bio del C-onsejo de Estado po! cl Prcsidente Prieto (üd. su dcsignacióñ cn El Araucano No l4Z,
de 01.ó.1833, pí9.3 colum¡a 3, Dcc¡eto del Ministerio det Irtc¡ior de 29.5.1833).

R 
BR$Eño c¡?. p. 395.
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tiene derecho o pedir la obs¿nancía de la Cons nciü\ i que se castigue al
infraclot de ells, sea cuol fuere su clase o investidura(243). Los Poderes le¡¡sla'

tit'o i Ejeculivo, los Tibunsles i denás autoridades ntirorán este delilo, conto
uno d.e'los tle mayor gaveddd(2A4).8

El Proyecto de Reglamento provisorio para la administración de las pro-
vincias, presentado al Consejo Directorial por el Ministro del Interior, el
30.11.1825, en su Tílulo ll: De los Asonbleas de Provittciq (a¡ts. 5 a 20), se

contiene una disposición que nos pi ece debe tene¡sc en cuenta en este aná-

lisis. Se trata de /aJ reslicciones Erc se ponett a la autoridad de las Asqnúleas
(art. 13), órganos de gobierno y administración de las provincias, y cuyo
numeral 5 (último de dichas ¡estricciones) es particularmente sugerente,
pues dice a la letra: No poder, en fu\ conocer ni delemúnar sino en los casos i
negodos-que se holla csprcsantente designdos en las atribuciones dcl artícttlo
anlerio¡.ü

Reténgase aquí esta frase tan próxima a nuestro artículo 160 de ia Cons-
titución de 1833: no podrán dichos órganos conocer ni decidir si,ro ¿r los
casos í negocios qtrc se holla etpresanrcrúe desigtqdos en las atribuciotcs de

ellos.
En fin, el Proyecto de Constitución Federal para el Estado de Chilc, pre-

sentado a la legislatura de 182ó el 1q de diciembre de ese año, y cuyo arlículo
L0 determinaba que la nación chilena constituía su gobierno por la lonnu
republicarn representativa fcderal, señala en su art. 131 (capítulo Xlll: D¡rl
Poder tudicial de la Naciótt, sección 7z: Disposiciotrcs jarcnles q que v sujc-
toró la adnt¡,t¡strociótt de justicia en todas los proyincias de la tncióI) gu.e:

Nirrguna autoridad podni ordetnr el rejistro d¿ cosas, popeles i otros efcctos dc
los lrubitatúes de la República, sitl(¡ en los cosos espresanrcnt( decülitlos por lu
lei i en la fomv que esto dctenniu¿.o', y en su art. 141 (capí(ulo XV Disposi'
ciottes jenerales) prescribe: Tonto la sutoidod, cottto cuolquier habitut t quL

pr¡r'e de qlgun de los goces que declara el odículo at er¡or (dcrcclyts y libtña'
des ciudadotns), o que co travenga o algutos de sus disposiciotrcs, cs estric-
tontente resportsable, i serd castigado conto a introclor dc^los laycs juvktnrcn'
tqles de Io oción, del nrcdo que seúsle uno lei padicular.":

Luego de este brevc recuento de nuestra historia constitucional cn cl
punto que nos atañe, creemos esta¡ en condiciones de avanzar en nuestra
tesis.

La Constitución de 1828 vio su aplicación enteramente frustrada a raíz dc
la escasa fortaleza con que había sido dotado el órgano ejecutivo y ol cxtromo

D 
BRrsEño c¡¡. p. 397.

80 Barseño cir. p.437.

81 Barseño cr?. p. 45? lcursivas nuestras).

82 
Berselo cr?. p. 159 (cuñivas nuestras).
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liberalismo con que se había reconocido los derechos ciudadanos descui-
dando la formulación de sanciones a quienes infringían la Constitución.

Restablecer el orden y convivencia ciudadana y asegurar la unidatl clel
país evitando los posibles connatos de subversión provinciana, fucron dos cle
los más urgent€s objetivos que se tuvo en consideración para reformar la
Constitución de 1828, reforma que se üo indispensat'e para retornar a la
normalidad política y sentar las bases de un régimen de gobierno ostable que
permitiera el progreso y desarrollo de la nación.

Por otra pa¡te, la compleja situación referente a las at¡ibuciones dc las
distintas autoridades, ¡anto gubernativas como judiciales, cuyas compercncias
no se encontraban debidamente delimitadas y, por ende, eran origcn dc
constantes conflictos entre ellas que hacían estériles las tareas de buena
administración, requerían de un remedio técnico-jurídico que significara una
delimitación precisa de las at¡ibuciones de cada autoridad pública.

En este contexto externo, y al cual hicieran referencia tanto Juan Egaña
como Diego Portales como, asimismo, los cuerpos más representativos tales
la Cámara de Diputados, la Municipalidad de Santiago y el propio presidente
de la República, es que aparece el Voto potticlüqr de Ma¡iano Egaña y su
disposición ya analizad,a, contenida en su arrículo 17, integrando;l último
artículo del Título IV "De la forma de gobierno,'.

Dicha disposición, con alguna pequeña alteración, será acogida por la
Comisión redacto¡a del Proyecto de reforma a la Constitución de 1828 y será
incluído en el que se presentara ante la Convención, como artículo 5e y en el
Título ll: De la fonna de gobieno; dicha Convención lo aprobará, si bien dis-
pondrá su cambio para colocarlo en su Título Xl: Disposiciones jenerales.S3

lmaginada para llenar una necesidad práctica y requerida por la propia
situación chilena de la época, sus reminiscencias u orígenes han de verse en
las propias ideas egañanas -de Juan y de Mariano, juristas los más notables
de la época- y que de algún modo ya se encontraban en los primeros intentos
constitucionales en el nacimiento mismo de la República, 1g11, 1g12, y que
fueron asenrándose en el pensamiento ju¡ídico constitucional posterior, 1g12,
1825 e incluso 1826.&

83 
El t¡aslado de la disposición, planteado por (iandarillas y que fuera aprobado por 12 votos

a favor y 8 en contra (esto es, con bastante disconformidad), no era en modo algu;o feliz, po¡
cuanto su colocación en el Título IV obedecía muy pr€cis¿mente a la tdea de sujeiar a tcdos los
órganos dcl Estado, ejecutivo6, legislatilos y judic¡ates, al imperio dc ta Co;srirución, y de
modo muy claro al planle¡rlo Egaña a continuación de ¡a refercncia a cada uno de eso6 órga-
nos en cuanto á sus funciones propias, y deteminando la sanc¡ón dc nulidad de süs actcls en
caso de co¡Iaaveri! 

_la 
Crnstitl¡ción y las leyes. [¡ Constitución de 1925 l¡¡crá a su sitio (art.

4!) el an. 160; üd. al rcspccto las Ézoncs cn J. c. GUERRA,l, Cor$¡¡tción de lg25 (Eatablcc.
Gráfico6 Balcells y Co., Sanriago de Chile, 1929), p. 35-3ó.

& 
Ar¡ea.o¡ sustenta.á la misma idea al refe¡irse, en general, a la Constituc¡ó¡ de 1833, como

producto dc las ideas cgañianas, en la Íadición de los constiutciones de l\l3 y 1E23, concebidas
pot sú padr,e y .maesto en nate a ale política, D. Juoü Egaria, que enn uno ntezcla de lo nejot
que tueo el úg¡nten colonial, y de lo nejot del régit e no¿temo de la pritnua época consrüuiio-
nal (Bates ! puntos de paúda pa¡a la otqanizac¡ón politica de ta Rep.úbt¡co Arycn.ina (plus
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Delimitador de comp€tencias de las autoridades públicas (najrstranlras),
valladar de intentos sediciosos (ütdividuo panicular o reuniórt de persorws),-
sustentador del orden de potestades públicas (tanto legislativas, como guber-

nativas y judiciales) ¡ además, no¡ma autosuficiente pues contempla la san-

ción especílrca en caso de ser infringida o wlnerada (rodo acto e,t contrario es

nrrla), esta creación egañana contiene en sí toda la fuerza de un principio
sustentante de todo el edificio fundamental Pues constituye en sí mismo la
piedra angular del ordenamiento jurídico constitucional de la República, en

cuanto auténtico principio de juridicidad.

Ultra, Bücnos Aircs, 1%1), p. 39; recuérdese que la obra del tucumano fue fechada en Valpa-
raíso cl 1.5.1852, año en quc apareció su l¡ edic¡ón).

S 
En concordancia con el an. ll No 7 inciso 2a del Voto. art.159 de la Constilución de 1833.


